[bookmark: _GoBack]NÚMERO VEINTIDOS. RECONOCIMIENTO DE HIJO FALLECIDO. DEL LIBRO DOS DE  MI PROTOCOLO. En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y cuarenta minutos del día veinticinco de noviembre del año dos mil once. Ante mí, CARMEN MARISOL RAMIREZ VASQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor CARLOS ENRIQUE BELTRAN HERNANDEZ, de cuarenta años de edad, jornalero, originario de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cuatro diez veintidós treinta y dos guion tres, y ME DICE: I) Que con la señora JACKELYN ELIZABETH RAMIREZ procreó a JULIO CARLOS RAMIREZ, quien según la Certificación de la Partida de Nacimiento número CINCUENTA Y SIETE, asentada a FOLIO CINCUENTA Y NUEVE, del Libro de Partidas de Nacimiento número TRES “A”, que la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador, llevó durante el año de mil novecientos noventa y ocho, expedida del día nueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, por Licenciado Juan José Azucena, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida municipalidad, la cual he tenido a la vista, nació a las veintiún horas del día tres de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, en el Hospital de Maternidad de San Salvador. II) Que dicha persona según la Partida de Defunción número TRESCIENTOS DOCE, asentada a FOLIO NOVENTA Y OCHO, del Libro de Partidas de Defunción número CINCO “D”, que la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador, llevó durante el año de dos mil ocho, expedida el día veinte de octubre de dos mil ocho, por el Licenciado Marco Antonio Fuentes, Jefe del Registro Estado Familiar de la referida municipalidad, que he tenido a la vista, falleció a las diez horas del día quince de octubre de dos mil ocho, siendo de las siguientes generales: de veinte años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador. III) Que por este medio el compareciente reconoce a JULIO CARLOS RAMIREZ, ya fallecido, como hijo de1 otorgante, pudiendo en consecuencia la descendencia del hijo reconocido, aprovechar de los derechos inherentes a tal filiación y Estado Familiar. Yo la suscrita Notario, DOY FE: Que advertí al otorgante de la obligación que tiene de presentar el testimonio de esta escritura de RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD VOLUNTARIA en el Registro del Estado Familia de la Alcaldía Municipal de San Salvador, a fin de que se cancele la Partida de Nacimiento original asentada con el nombre de JULIO CARLOS RAMIREZ y se asiente una nueva con los nombres y apellidos de JULIO CARLOS BELTRAN RAMIREZ, conforme a lo estipulado en el artículo catorce de la Ley del Nombre de la Persona Natural para los efectos legales subsiguientes, todo lo anterior con base al artículo dieciocho de la misma ley. Así se expresó el compareciente, a quien expliqué  los efectos legales del presente instrumento, y leído que se lo hube, íntegramente, en un solo acto, sin interrupción, ratifica su contenido y no firma, por no saber hacerlo y por aparecer relacionado en su Documento de Identidad, pero deja para constancia la impresión dactilar del dedo pulgar de su mano derecha y firma a su ruego el señor FELIX ALEXANDER GAVIDIA TACHIN, de treinta años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien ahora conozco y me exhibe su Documento Único de Identidad número cero tres doce veintiuno treinta guion tres. DOY FE.
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